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ASUNTO:

Dictamen de Ley que aprueba modificar
los artículos 6 Y I de la LeY Para el

Desarrollo Económico del Estado de

Jalisco y el artículo 144 de la Ley de

ComPras Gubernamentales,
Enajenaciones Y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco.

La Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo de

esta LXIV Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, con

fundamento en los artículos 68 fracción lll,71 numeral 1,75fracción 1,82, 101

numeral 1, 1O2,104numeral 1,145 numeral 1y2, l4Tnumeral 3delaLey
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, tiene a bien someter a la

elevada consideración de este Pleno, el presente Dictamen de Ley que

aprueba modificar los artículos 6 y I de la Ley para el Desarrollo

Económico del Estado de Jalisco y el artículo 144 de la Ley de Gompras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado

de Jalisco; INFQLEJ 1577-LXIV de conformidad con la siguiente:
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D¡ctamen de Ley que aprueba modificâr los artículos 6 y I de la Ley para èl É¡rÆ¡ttã tr-.ó;¡m dêl Fstado de Jalisco

y al artículo 144 de la Ley de Compras Gubemamentales, enajenacion ryrff ffi Eñfð ¡f Servicios del Estado de

Jalisco.

I.PARTE EXPOS¡TIVA

1. PRESENTACIÓN DE LA lNlClATlvA. En uso de las facultades conferidas en

el artículo 28 fracción l, 35 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Jafisco y artículos 26 pârrato 1 fracción X¡, 135, 138 y 142 de la Ley Orgánica

del poder Legislativo del Estado de Jalisco, la Diputado Laura Gabriela

Cárdenas Rodríguez de la LXIV Legislatura, presentó ante este Congreso del

Estado, con número de INFQLEJ 1577-LXIV y con fecha 26 dejunio del 2025,

la iniciativa de ley que reforma los artículos 6 y I de la Ley para el

Desarrollo Económico y el artícuto 14 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enaienaciones y Gontratación de Servicios ambos

ordenam¡entos del Estado de Jalisco.

2.- RECEPCIÓN Y TURNO.- Que el día 11 de sept¡embre del año 2025, la

presidenta de la Mesa Directiva, la Dip. Marta Estela Arizmendi Fombona, dio

cuenta al pleno del Congreso del Estado de Jalisco de la iniciativa en comento y

con fundamento en los artícutos 101 y 82 de la Ley orgánica del Poder

Legislativo det Estado de Jalisco, y se aprobó el turno de la misma mediante el

sistema de distribución de competencia por materia, a la Comisión de

competitividad, Desarrotlo Económico, lnnovación y Trabajo para su estudio,

discusión y dictaminación.

3.- ASIGNACIÓN.- La Comisión de Comisión de Competitividad, Desarrollo

Económico, lnnovación y Trabajo de la LXIV Legislatura del Congreso del

Estado, recibió la iniciativa y con fundamento en el artículo 102 numeral 1 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco se derivó al órgano

técnico auxiliar para su estudio, análisis y dictaminación de la iniciativa de

mérito pendiente.

4. OBJETO.- El objeto formal de la iniciativa de ley es:

Reformar los artículos 6 y 8 de la Ley para el Desarrollo Económico y el artículo

144 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.
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En el presente dictamen se analizan los antecedentes y los argumentos

contenidos en la iniciativa en comento, mismos que Se hacen propios y que Se

expresan dentro de la iniciativa de la siguiente manera:

EXPOSICIÓN oe MoTlvos
INFOLEJ 1577.LXIV

1. Es facuttad det Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto

por el artículo 35 fracción I de nuestra Constitución Política, legislar en todas

las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y eiecutar actos sobre

materias que te son propias, sa/yo aquellas concedidas al Congreso de la

IJnion conforme al Pacto Federat en la Constitución Política de los Esfados

Unidos Mexicanos.

De iguat forma el artícuto 135 numerat 1 y fracción I de la Ley de Orgánica del

Poder Legistativo del Estado de Jalisco, señala gue es facultad de /os

diputados presentar iniciativas de ley y decreto'

2. Según to dispone el artícuto 138 numerat 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legistativo del Estado, es iniciativa de decreto la que versa sobre la creación,

reforma, adicion, derogacion y abrogación de disposrbiones sobre el

otorgamiento de derechos o imposición de obligaciones a determinadas

personas y es relativa a tiempos y lugares específicos.

3. La propuesta que ahora se somefe a consideración de esta Soberanía

cuenta con un antecedente legislativo, toda vez que eldía 27 de septiembre de

2023 fue presentada en el Congreso det Estado, baio el folio de INFOLEJ

3711/Lxttt, durante ta t-Xttt Legistatura. Dicho antecedente refleia que la

problemática planteada y las soluciones propuestas han sido obieto de análisis

previo, lo cual evidencia la relevancia y vigencia del tema, así como la

necesidad de que esfa Legls/atura retome y dé continuidad a su discusron para

concretar las medidas que se estimen pertinentes en beneficio de la
ciudadanía.

4. La reatidad de todas las personas cambio, a raíz de la pandemia global

suscifada por et virus det COVID-|9; a pañir det año 2020, Ia dinámica de la

vida personal, así como de tas actividades economicas se vio afectada y mutó

a una en la cualnuesfras interacciones y la manera en la que muchas familias

buscan su susfenfo, se basa en herramientas y mecanismos de tipo digital; de

igual manera, el impacto negativo sobre el mercado laboral fue muy

significativo. De acuerdo at tNEGt, entre marzo y abril del 2020, se perdieron
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12.5 miltones de puesfos de trabajo. Sin embargo, los trabaiadores informales

absorbieron el mayor impacto. De ta pérdida inicialen elempleo, 10'4 millones

eran pañe de la informatidad y 2.1 mittones de la formalidad' 1

Con motivo de /os cambios en la vida diaria y en la dinámica económica, las

familias tuvieron que adaptarse a la nueva realidad. Con respecfo a esfe punto,

encontramas ofro aspecto interesante que se ref¡ere al consumo de medios

digitales, ya que prev¡o al Covid, en México era de 2.57 horas y durante la

referida pandemia, incrementó a 4.12 horas. De esta manera, el uso de redes

socia/es aumentó en un 309/o durante esta emergencia sanitaria, destacando

Facebook y WhatsApp, entre las diversas apt¡caciones (Nie/sen-IBOPE-

México, 2021), generándose como consecuencia un concepto económico

dirigido a denominar a las muieres comerciantes y emprendedoras que ofrecen

sus producf.os a través de las redes sociares, plataformas tecnologicas o

cualquier otro medio y que realizan sus entregas en disflnfos puntos de las

ciudades, quienes por lo general son madres de familia; dicha actividad logra

ventas at día que alcanzan aproximadamente los 9 millones 500 mil pesos que

impactan en 1g millones de hogares, ya que ésfos obfienen ingresos gracias a

que d¡chas mujeres han conseguido dinamizar el comercio digital en México'2

S. Actualmente en nuestro país, se han realizado varios esfudios tendientes a

analizar este fenómeno economico, que ha acuñado un término prop¡o como lo

es /as unenis", conociéndose dicho concepto desde inicios de marzo de 2021,

por diversos usuarios de redes socia/es y tas propias "nenis" que reivindicaron

el término al otorgarle otra connotacion: "Nuevas Emprendedoras de Negocios

por lntemet", destacando así la relevancia de su rol en la economía personal,

famitiar y de su localidad.3

Al ser principalmente mujeres guienes realizan esta actividad, es importante

señalar que la Tasa de Participación Económica muestra la incorporación de

las mujeres en el mercado taborat. Según et INEGI Tenemos cifras en la cuales

se incluye a ta pobtacion de 15 años y más de edad que tuvo vínculo con Ia

actividad económica. Dichas esfadísficas muestran una tendencia

históricamente menor en muieres que en hombres, aunque ésta diferencia

aumentó 11.5 % entre el primer trimestre del 2005 y el 40 del 2021. Pero a

1 APUNTES SOBRE EL SAR no.S, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, (Julio 2021)

Recuperado de:

Revista del Consumidor, CONDUCEF, (maYo,2021) Revista Proteia su

Dinero (condusef-goh.mx)
3 Hemández-Ramírez, Mireya; Mojica-Hernández, Mireya; Gómez-Morales, Nadia ltayelzi. (2021} Las

nuevas emprendedoras dé negocios por intemet fnenis") y _su. relevancia económica, social y

mercadológi'ca en el contexto deÏa pandémia Covid-19 en México. Revista de lnvestigaciones Universidad

delQuindío,33(S1), 225'239.httos:/ldoì.oro/10'33975iriuq.v,-ol33nS1'495
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pesar de esfe crecim¡ento, la presencia de ellas en el ámbito laboral continúa

siendo inferior a ta de ellos: en el primertrimestre de|2025, deltotal de muieres

de 15 años y mâs, 44. % fue económicamente activas; en contraste, la de

hombres fue de 75%.4

Con Io anterior, entendemos gue ta importancia de generar las condiciones

para el coffecto desarrollo económico y formatidad de quienes buscan a través

de todos /os medios lícitos y legales ios medios para crecer, proveer a sus

familias es innovador en todos /os senÛdos.

6. Muchos de /os micro emprendimientos de personas gue venden productos

de manera comunitaria a través de medios digitales, iniciados principalmente

por mujeres conocidas como'nenis", sLtrgen como una actividad adicional a las

labores gue se realizan en el hogar, más concretamente, entre un sector de

mujeres que, dedicadas a las labores det hogaf además realizan actividades

de cuidados ya sea de sus propios h'tios, de personas con necesidad de

cuidados (por discapacidades, enfermedades o por ser personas de la tercera

edad) y, en una tercera vía, se ven en la necesidad de generar dicho

emprendimiento, precisamente porque sus actividades primeras y prioritarias

(et hogar y los cuidados) no /es permiten satir y buscar una opción ocupacional

taboral convencional, lo que nos lleva a dimensionar que esfas personas

(porque aunque los referidos emprendimientos sean mayoritariamente llevados

a cabo por mujere.s, no son una actividad exclusiva de ellas) se esfán

enfrentando a atna dinámica de obtencion de recursos económicos para su

subsr.sfencra y ta de sus depen dientes, verdaderamente compleia por los

esfuerzos que les imPlican.

7. Según ONl.) Mujeres y Ia Comision Economica para América Latina y el

Caribe (CEPAL), se conciben los cuidados como las actividades que regeneran

diaria y generacionalmente el bienestar físico y emocional de las personas en

materia de salud, hogar, personas dependientes, a ,as que las cuidan, y el

autocuidado; debemos sensibilizarnos sobre ta realidad en nuestro estado

respecto a esfas actividades ya que según cifras del lnstituto de lnformación,

Estadística y Geografía de Jalisco, en Jalisco, 1.7 millones de mu7'eres se

dedican a las actividades de cuidado y apoyo; 30% más que los hombres y

dedican en promedio 11.8 horas semanales a esta labor.

por lo anterior y en atención a Ia naturaleza del fenomeno que en esta iniciativa

se aborda, es importante que incluyamos como elemento de nuestra norma a

los cuidados.

4 REALIDAD, DATos y ESpActo REVtsrA tNTERNActoNAL DE ESTADfsrlcA Y GEOGRAFí4, lNEGl,

Vol. 14, (enero-abril, 2023)

vinpgilfrrnclr,cfc'slnr reva-estrt ¡r:/revista-rcle/R894639090ñ4 Fdf
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8. Nuesfro país ha signado diyersos compromisos con el obietivo de visibilizaf

fomentar el conecto desarrollo e igualdad de oportunidades dentro del ámbito

economico, un ejempto de ello son ,os Obietivos de Desanol/o Sosfenrb/e

IODS) det Programa de las Naciones línidas para el Desanollo, en específico

el Objetivo 8 TRABAJO DECENTE Y CRECIMTENIO ECONOMICO:

Estimular el crecimiento económico sosfenible mediante el aumento de los

niveles de productividad y la innovacion tecnológica. Fomentar políticas que

estimulen et espíritu empresar¡al y Ia creacion de empleo es crucial para este

fin, así como también tas medidas eficaces para erradicar el trabaio forzoso, la

esclavitud y et tráfico humano. Con esfas metas en consideración, el obietivo

es lograr empleo pteno y productivo y un trabaio decente para todos los

hombres y mujeres para 2030.

Promover potíticas orientadas at desarrollo que apoyen las actividades

productivas, la creación de puestos de trabaio decentes, elemprendimiento, la

creat¡vidad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las

microempresas y las pequeñas y medianas empresas, rncluso mediante el

acceso a seruicios financieros.s

Por lo cual, es una responsabitidad para quienes legislamos, adecuar de

manera constante nuestro marco normativo para que sea acorde a la realidad

de nuestra sociedad.

9. En Jalisco, hemos construido un fuerte engranaie en materia económica,

iniciando desde nuesfros marcos normativos, en los cuales se fomenta la visión

y protecliôn de quienes emprenden, pero, sobre todo, de quienes emprenden

en favor de sus familias, ejempto de ello es nuestra legislación enfocada en el

desarrollo económico la cualsrenfa /as bases para toda la dinámica económica

en nuestro estado, recalcando to estipulado en su primera disposición que a la

letra señala:

Artículo 1. Esta ley es de orden público, de interés social y de obseruancia

general en el estado de Jatisco. Tiene como objetivos principales fomentar el

desarrollo economico, la productividad, la cooperación y meiorar la

competitividad en et esfado de Jalisco, procurando la generación de

condiciones favorables para el desanollo sustentable, equitativo y pacífico de

todas las regiones y secfores económicos en la entidad, con el frn de,

aumentar el ingreso de sus habitantes y meiorar su calidad de vida.

s PNUD, 2023. RecuPerado
goalqltfabaiodecenJç-crecímiento-eçonom ico

de: hlils://www undp.org/eslsustainable-developnrent-
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Es por etto que adaptamos y generar las condic¡ones nelesarias para apoyar a

los diferentes grupos que ¡ntegran nuestra economía, es esencra/.

10. La formatización de cualquier actividad económica, entendiéndose ésfa

como la inctusión dentro del slsfema económico de un estado, genera para

quienes la realizan, avance ya que pueden formar parte del engranaie de

apoyos, incentivos que v¡enen englobados en ta integración, ademéts de la

posibitidad de crecimiento y seguridad social, la cual es muy importante para

quienes realizan actividades de cuidados-

Por ello, nosofros como legisladores debemos de sentar las condiciones

legales para que la formalidad sea un incentivo;y de esta manera el desarrollo

economico que vive nuestro estado, pueda ser para todas y fodos.

11. Para poder comprender los obietivos dp /a presente reforma, es importante

desagregarlos de manera puntual respecto a los artículos a modificar' En

primer punto, se agrega una fracción dentro de /os obietivos de la ley para que

se busgge ta inclusión de esfe nuevo fenómeno económico que son las

personas que venden productos en pequeña escala o de manera comunitaria a

través de herramientas digitates, lo anterior para atraer a esfe secfor a una

dinámica formal y de esta manera, puedan ser su/'efos de apoyos e incentivos;

de la misma manera, inctuir e/ supuesfo dentro de /os su1'efos de promoción

genera dicha posibilidad.

Por ultimo, incorporar e/ supuesfo dentro de /os obietivos del Fondo lmpulso

Jatisco el cual tiene el proposito de promover y procurar la reactivación

económica en el esfado y está constituido y administrado baio la figura de

fideicomiso, genera una ruta formal para generar las condiciones iurídicas

necesa¿as para la creac¡on de potíticas p(tblicas tendientes a institucionalizar

apoyos al sector.

12. La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en materia de análisis

y repercusiones en /os aspecfos iurídico, economico, social y presupuestal,

conforme a lo establecido en et aftículo 142 de la Ley Orgánica del Poder

Legistativo del Estado de Jalisco, siendo:

t. En to jurídico. Las reper1usiones gue se generan con la presente

reforma son: la ampliac¡ón det catátogo de obietivos específicos, /os

efectos y |os suietos gue la norma iurídica establece, incluyendo de

manera específica y enunciativa un nuevo concepto a tutelar

contemplando y visibilizando a las personas gue comercian a escala

comunitaria y a través med¡os digitales.

tt. En lo económico, no representa impacto directo a las y los ciudadanos

de nuestro esfado respecto a nuevas erogacioneg sí a/ desanollo de los
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ilt.

entes producfiyos de nuestra entidad ya que incluye el fomento de un

SeCtOr innovador de la eCOnomía qne, clmo COnseCUenCia, generaríA

crecimiento tanto det desarrollo como producciÓn económica de Jalisco.

En to social, representaría desarrollo y crecim¡ento económico gue se

vería reflejado en la vida de las y los ialiscienses, fortaleciendo aspecfos

esenciales para la mejora de Ia realidad social de los ciudadanos, como

lo son ettrabajo y la apertura económica; consolidando a Jalisco como un

ejempto de desanotlo sociat a través de la inversion y el crecimiento

economico.

tu. En to presupuestal, no representa un impacto directo a n¡nguna unidad

presupuestal, ya que la presente reforma amplía el catálogo de su.¡'efos a

promoción, dejando a la autoridad eiecutiva la presupuestación de

recursos ptiblicos.

13. La propuesta de modifrcación que a continuación se describe a manera de

cuadro comparativo, tiene como obiet¡vo posicionar y abordar las de meiora para

la competitividad, procurando la generación de condiciones favorables para el

de sarrollo sustentable y eq uitativo.

LEY PARA E[ DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE JALISCO

TÐOO V'GENTE TEXTO PROPUESTO
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Artículo 6. La presente ley tiene como
o bj etivo s e sp e c í f i co s :

l. a IaWlt. [...]

XXttt.Establecer mecan¡smos de
desarrollo econom¡co con perspectiva
de género para lograr una inclusion
economica plena;e

XX\V. Identificar los incentivos
adecuados para el desanollo Y
foftalecimiento de /as industrias
creativas, como apoyos económ¡cos y
de capac¡tación en Ia mater¡a, de
manera directa o con la participacion
de otras instancias gubernamentales
competentes, organismos de la
sociedad civil, de la iniciativa privada
va sean nacionales o intemacionales.

Artículo 6. La presente ley tiene como
obj etivos especifcos.'

l. a ta WIV. t...1

Wtl. Establecer
mecanismos tendientes a

fortalecer el ecosisfetna de
innovación, ciencia Y tecnología,
así como de su cadena Productiva;

)O0/1. Promover e imPulsar
sisfemas de aqoyo financiero,
administrativo Y de caPacitación
para los jaliscienses migrantes en
retorno en el estado; Y

)O0/ll. Fomentar e imPulsar
ta inclusión a la dinámica
económica formal del estado, de
las personas que se dedican al
cuidado, y realizan micro
emprendimienfos de negocios Por
internet, redes soclales o medios
de comunicación, e;
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Arfículo L Dentro de /as áreas
señaladas en el aftículo anterior, serán
sulefos de promoción Y aqoyo, los
proyectos productivos q ue :

t. a Xttt. [..]

Xtll. Garanticen la generación de por lo

menos un veinte por c¡ento de nuevos

empleos a personas de grupos

vulnerables por proyecto productivo,

en /os términos de lo que establece el

Código de Asisfencia Socn/ del

Estado; ø

XIV. Que, en estado de emergencia

económica, garanticen la creación o

manten¡miento del emqleo en el
Estado.

Artículo 8. Dentro de /as áreas
señaradas en el artículo anterior,
serán suiefos de Promoción Y aqovo,
los proyectos productivos gue.'

t. aXttt[...]

XU Que, en estado de emergencia

economica, garanticen la creacion o

mantenimiento del emPleo en el

Estado.

Xlt Garanticen el crecimiento del

ecosLsfema de innovación, ciencia
y tecnología, así como Ia

capacitacíón esPecializada de

recursos humanos; Y

Xl/I. Generen condiciones de aufo
susfenfo económíco de Personas
cuidadoras y sus dependienfes, en

los térmínos de Ia LeY del Sr.sfema

tntegral de Cuidados Para el
Estado de Jalisco
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Dictamen de Ley que aprueba modificar los artículos 6 y 8 de

y al artículo 1M de la Ley de Compras Gubemamentales,

Jalisco.

LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENAC'O'VES Y

CONTRATACION DE SERVICrcS DEt ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNIC¡IPIOS

Artículo 144.

1. EI objeto del Fondo será:

t. a ttt. L..l

tV. Apoyar a emprendedores, así

como micro, pequeñas y medianas

empresas residentes en el Estado

con programas y promoción para su

reactivación económica;

V. a tX. L.l

Artículo 141.

1. El objeto det Fonio será

t. a ttt. [...]

lV. Apoyar a emqrendedores,

personas con micro emprendimienfos

cuyos ingresos son e/ susfenfo de

personas que requieren cuidados,

así como micro, Pequeñas Y

medianas etnpresas residentes en el

Estado con programas Y Promoción
para su reactivacion economica;

V. a X. [...]

En virtud de lo anteriormente expuesto y ya que se cumple con la motivac¡ón

suf¡c¡ente las presentes iniciativas de mérito, se procede anaLzar los criterios,

razonamientos, fundamentos jurídicos y económicos en la siguiente:

II. PARTE CONSIDERATIVA

1.- FACULTAD PARA FORMULAR lNlClATlVAS. De conformidad con el

artículo 28 fracctón I de la Constitución Política del Estado de Jalisco y el

artícufo 27 numeral 1 fracción l, 137 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

las y los Diputados tienen la facultad para presentar iniciativas de Ley en

materia de competencia estatal que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogación o abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que

tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la generalidad de

las personas.
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En uso de las atribuciones conferidas por el ordenam¡ento jurídico antes

mencionado, la Diputada Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez de la LXIV

Legislatura, presentó formal iniciativa, m¡sma que se resuelve en este

Dictamen, por lo que se declara legitimado para ¡niciar el proceso legislativo.

2.- COMPETENCIA POR MATERIA. Como lo dispone el artículo 82 numeral 1

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco que

otorga a ta Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y

Trabajo la facultad para conocer, estudiar y dictaminar, respectivamente, de los

asuntos relacionados con la legislación en materia de competitividad, desarrollo

económico, innovación, laboral burocrática, segur¡dad socia¡ de los servidores

públicos, tribunales laborales burocráticos y, promoción y fomento artesanal,

por lo que se declara la competencia por materia para conocer, estudiar,

analizaf y dictaminar las lniciativa de Decreto INFOLEJ 1577'LXIV-

3.- INICIATIVA DE LEY. La presente reúne materialmente ¡os requis¡tos de una

iniciativa de ley, al tener por objeto la reforma y adición de disposiciones de

normas generales, impersonales y abstractas que tienen como fìn otorgar

derechos o ¡mponer obligaciones a la generalidad de las personas, por lo que

de conformidad con el artículo 137 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se

califica la presente iniciativa como: INICIATIVA DE LEY.

4.- FORMALIDAD.- La iniciativa en comento reúne los requisitos que señala el

artícufo 142 de la ley orgánica del Poder Legislativo del Estado, por lo que se

declara procedente, iniciar el proceso legislativo para la formulación del

presente proyecto de dictamen.

S.- DICTAMINAR.- De conformidad con el artículo 145 numeral 1 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, las iniciativas son

turnadas a la comisión o comisiones correspondientes, emitiendo éstas un

dictámen a la Asamblea.

6.-ANÁL¡SIS DE LA lNlClATlVA. La presente iniciativa fue objeto de análisis

minucioso y después fue puesto a la considerac¡ón de la comisión de

Competitividad, Desanollo Económico, Innovación y Trabajo, previa valoración
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de los diferentes rubros que se contemplan en el cuerpo de la iniciativa y

conforme a lo señalado en el artículo 71 numeral1,75 numeral 1 fracción I y lV

de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

Derivado del análisis crít¡co y técnico contenido en la iniciatiya presentada, se

propone su aprobación debido a la necesidad de adecuar nuestro marco

jurídico a las transformaciones que ha experimentado la dinámica económica,

soc¡al y tecnológica, part¡cularmente después de la pandemia global por

COVID-19, misma que ha impactado de manera decisiva los esquemas

tradicionales de empleo, mercado y comerc¡o6'

En México, la participación económica de las mujeres ha tenido un crec¡miento

sostenido en ¡os últimos años. De acuerdo con el Censo de Población y

Vivienda 2020 realizado por el lNEGl, 64.5 millones de mujeres conformaban el

51.2o/o de la población total del país (lNEGl, 2021)7, cifra que revela su papel en

el desarrollo económico nacional y la importancia de fortalecer su inclusión

laboral.

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) correspondiente al

tercer trimestre de 2020 reporta que aproximadamente e\22.1% de las mujeres

ocupadas en ese periodo, desarrollaban activ¡dades bajo la modalidad de

trabajo por cuenta prop¡a o autoempleo (lNEGl, 2O2O)8, por lo que esta forma

de empleo no es menor para la economía familiar y comunitaria, en especial

para mujeres que requieren flexibilidad para comb¡nar trabajo y
responsabilidades domésticas .

Por su parte, la Encuesta Nacional sobre Uso de Tecnologías de la Información

en los Hogares 2023, dió a conocer que 97 millones de personas en México

usaron internet, equivalente a¡ 81 .2o/o de la población de 6 años o más'

mostrando un crec¡miento sostenido y una alta penetración del internet en

hogares y en la población. Esto revela una base sólida para que actividades

empresar¡ales, especialmente en m¡cro y pequeñas empresas, utilicen esta

6 Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). (2024\. lnforme sobre Transformación

Económica Post COVID-19'

nueva estrucl/028251 98060.Pdf
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herramienta tecnológica como parte de su operatividad diaria (lNEGl, 2023)e.

Este alto índice de penetración tecnológica impulsa el crecimiento de micro y

pequeñas empresas digitales, muchas de ellas lideradas y operadas por

mujeres que utilizan plataformas digitales para comerc¡alizar sus productos y

serv¡c¡os.

De acuerdo con un informe elaborado por la Secretaría de Economía10, la

palabra "neni", inicialmente tuvo una connotac¡ón despectiva que fue

reivindicada y ahora representa el acrónimo de "Nuevas Empresarias con

Negocios en Internet". Estas mujeres, mayoritariamente entre 20 y 54 años,

usan estas plataformas para innovar en modelos de negocio flexibles que les

permiten generar ingresos y equilibrar sus responsabilidades domésticas y

laborales.

Una vez señalado lo anterio¡ es ¡mportante destacar que de acuerdo con dicho

informe, para 2022 en México, las mujeres emprendedoras digitales se

contabilizaban en 1.2 millones, cifra que representó un crecim¡ento sostenido

def 60% en comparación con 2019. Las "nenis" han transformado el panorama

económico femenino al adoptar el comercio digital como su principal medio de

generac¡ón de ingresos, utilizando plataformas como Facebook, WhatsApp e

lnstagram para comercializar productos de manera independiente. Este modelo

de negocio flexible y resiliente ha permitido a estas mujeres, muchas de ellas

jefas de hogar con responsabilidades múltiples, equilibrar su actividad

product¡Va con las labores domésticas, aumentando así Su autonomía

económica.

Los datos anteriores evidencian la relevancia social y económica de reconocer

legislativamente esta actividad, y con ello, facilitar el acceso a programas de

apoyo, financiamiento y seguridad para este sector. Además, muestran que los

avances tecnológicos y la creciente digitalización han propiciado la emergencia

de un fenómeno socioeconómico, representado por personas 
-principalmente

mujeres- que desarrollan micro emprendimientos mediante plataformas

digitales, redes sociales e incluso a través de medios de comunicación,

actividad económica que muchas veces se realiza en el ámbito domiciliario y

que cumple una función primordial en la subsistencia familiar.

s lnstituto Nacional
Tecnologías

de Estadística y Geografía (¡NEGI). (2023). Encuesta Nacional sobre uso de

de la lnformación en los Hogares'

'0 Secretaría de Economía. (2O24). NENIS: Nuevas

Informe].

Empresarias con Negocios en lnternet
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Esta modalidad de emprend¡miento, ha sido objeto de anátisis y estudioll

donde Se resalta Su relevancia como motor económico en México' el

empoderamiento femenino y su capacidad de transformación social mediante la

innovación y el uso de tecnologías digitales en contextos adversos. Al respecto,

información oficial reve¡a que este sector en conjunto genera un ingreso

aprox¡mado de super¡or a los 80 mil de millones de pesos, lo que representa el

g% del total de los ingresos obtenidos por la venta al menudeo de bienes y

servicios a través redes sociales y que benefician a alrededor de 5 millones de

personas que viven en sus hogaresl2.

Asimismo, eS prec¡so señalar que estas mujeres Suelen desempeñar

actividades de cuidado hacia sus hijas e hijos, adultos mayores o personas con

discapacidad, labores socialmente indispensables que requ¡eren

reconocimiento jurídico y económico. Reconocer esta doble función económ¡ca

y social no solo cumple con una justicia mater¡al hacia sectores históricamente

vulnerados, s¡no que también impulsa la cohesión soc¡al y el desarrollo

equitativo de nuestra comun¡dad. Además, la realización de estas actividades

impacta directamente en la generación de empleo, la innovación tecnológica y

la resiliencia económica ante cr¡s¡s sanitarias o económ¡cas, elementos

esenciales para la sustentabilidad y competitividad de nuestro estado en el

ámbito tanto nacional como internacional.

Finalmente, se debe subrayar que esta iniciativa se al¡nea plenamente con los

compromisos internacionales y nac¡onales que México ha Suscrito,

especialmente con los Objetivos de Desanollo Sostenible, y en part¡cular con el

objetivo I relacionado con el trabajo decente y crec¡miento económico, por lo

que contr¡buye al cumplimiento responsable de las metas globales de

desarrollol3. Así, mediante una reforma puntual pero de particular impacto

social y económico, se estará fortaleciendo el tejido social y productivo,

generando condiciones equitativas para el impulso del emprendimiento, la

innovación, la inclusión y la justa distribución de beneficios entre los sectores

sociales más desfavorecidos.

11 Hernández-Ramírez, M., Mojica-Hemández, M., y Gómez-Morales, N. l. (2021). Las nuevas

emprendedoras de negocios por internet ("Nenis") y su relevancia económica, social y

meicadológica en el coñtexto de la pandemia covid-19 en México. Revr'sfa De lnvestigaciones

Universidad Del Quindío,33, pp. 225-.239. httos://doi.orgl10.33975/riuq.vol33nS1.495
12 Véase Secretaría de Economía. (2024).

'3 
programa de las Naciones Unidas para el Desanollo (PNUD). (2023). Objetivos de Desarrollo

Sosteñible: Trabajo decente y crecimiento económico'

https:i/www.u ndp.ors/es/sustain able-development-ooals



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Ley que aprueba modificar los artículos 6 y 8 de la Ley para H till,Fflâ trnnnÁmicn dal Fstadn fle Jalisco

y al artículo 144 de la Ley de Compras Gubemamentales, e n ajenacion 6¡l¡ff ñlBEßrê
Servicios del Estado de

Jalisco.

I¡,PARTE RESOLUTIVA

En consecuencia, a todo lo anteriormente expuesto y fundado, las y los

Diputados integrantes de esta Comisión de Competitividad, Desarrollo

Económico, lnnovación y Trabajo, sometemos a la consideración del Pleno de

la LXIV Legislatura, elsiguiente proyecto de:

DICTAMEN DE LEY

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6 Y 8 DE LA LEY PARA EL

DESARRoLLo EcONÓMlco Y EL ARTícULo 1U DE LA LEY DE

COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN

DE SERVICIOS, AMBOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO

PRIMERO. Se reforman los artículos 6 y 8 de la Ley para el Desarrollo

Económico del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 6. La presente ley tiene como objetivos específ¡cos

l. a la XXIV. [...]

XXV. Establecer los mecanismos tendientes a fortalecer el ecosistema de

innovación, ciencia y tecnología, así como Su cadena product¡Va.

XXVI. Promover e impulsar s¡stemas de apoyo financiero, administrativo y de

capac¡tac¡ón para los jaliscienses migrantes en retorno en el estado; y

XXVll. Fomentar e impulsar la inclusión a la dinámica económica formal del

Estado, de las personas que se dedican al cuidado en los términos de la Ley

def Sistema Integrat de Cuidados para el Estado de Jalisco, y realizan micro

emprend¡mientos de negoc¡os por internet, redes soc¡ales o medios de

comunicación.
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Artícuto 8. Dentro de las áreas señaladas en el artículo anterior, serán sujetos

de promoción y apoyo, los proyectos productivos que:

l. a Xlll. [...]

XlV. En estado de emergencia económica, garanticen la creac¡ón o

manten¡m¡ento delempleo en el Estado;

XV. Garanticen el crec¡m¡ento del ecos¡stema de innovación, ciencia y

tecnofogía, así como la capacitación especializada de los recursos humanos; y

XVl. Generen condiciones de auto sustento económico de personas cuidadoras

y sus dependientes, en los términos de la Ley del Sistema lntegralde Cuidados

para el Estado de Jalisco.

SEGUNDO. Se reforma el artículo 144 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y

coNTRATActóN DE SERv¡C¡OS DEL ESTADo DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS

Artículo 144.

1. El objeto del Fondo será:

l. a lll. [...]

lV. Apoyar a emprendedores, personas con micro emprendimientos cuyos

ingresos son el sustento de personas que requieren cuidados, así como micro,

pequeñas y med¡anas empresas res¡dentes en el Estado Gon programas y

promoción para su reactivación económica;

v. a lX. [...]
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DEPENDENCIA-

útqCO. El presente decreto entrará en v¡gor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco".

Atentamente
Guadalaiara, Jalisco, a 30 de septiembre de 2025.

Comisión de Competitividad, Desarrollo Económ¡co, lnnovación y Trabajo

"2025, Año de la Elim la Transmisión Materno lnfantil de

lnfecciosas"

Ávila Gutiérrez
denta

Dictamen de Ley que aprueba modificar los artículos 6 y I de la Ley para el

Desarrotlo Económico det Estado de Jalisco y al artículo 14þ-de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Gontratación de Servicios del Estado de

Jalisco.
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DEPENDENCIA-

CONSTANCIA DE VOTAC¡ÓN NOMINAL

FEGHA: 2025109130

SESIÓN: 11 Ordinaria

MOCIÓN: Votación de los Dictámenes marcados con los numerales 4.1 y 4.2

RESULTADOS TOTALES DE VOTACIÓN:

A FAVOR : 5

ABSTENCIÓN: O

EN CONTRA : 0

TOTALES : 5

LOS RESULTADOS INDIVIDUALES SON LOS SIGUIENTES:

VOTACIÓN POR APELLIDOS VOTO

Almaguer Castañeda Leonardo (PT)

Ávih Gutiérrez Valeria Guadalupe (HAGAMOS) A FAVOR

Barragán Sánchez Alejandro (MORENA) A FAVOR

Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC) A FAVOR

Cervantes Rivera Omar Enrique (MC) A FAVOR

Montoya Díaz A FAVOR

Di upe la Gutiérrez
Presidenta de Ia la Comisión de Competitividad,

nnovación y Trabajo

La presente constanc¡a de votación nominal forma parte de la 111 Décima Primera Sesión Ordinaria

de la Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo.
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